
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 
26 de enero de 2023 

 

Perturbación a la Posesión 

Expediente: 2021-00039 

 
 
Se procede a resolver sobre la fijación de honorarios que pide el perito 
GLADYS SANTANDER FLOREZ. 
 
Los honorarios del auxiliar de la justicia son una retribución equitativa del 
servicio prestado y no pueden gravar en exceso a quienes acceden a la 
administración de justicia. Por eso, con fundamento en el artículo 363 del 
Código General del Proceso, se 
 
Fijar como honorarios del perito la suma de $300.000, que deber ser 
cancelados por la parte demandante. 
 
 

                             Notifíquese 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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